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IJ

VISTO:
La nccesieL:d eL, :cglamcntar el funcionamiento (,,' ,as Escuelas de Jornac;.1 Completa con

Albergue Anexo dac1a la importancia que la Constitución ,):llvincialles asigna; y

CONSIDERANDO:
Que eS necesariO elaborar una n01Til,\,¡va adecuada a la din{mica social y

educativa actual;

Que se debe contar con la sa11ClO:' del instrumento lega: que avalc su
aplicación en todo e ám:o provincial;

Que la misma debe ajustarse al
educativas en la Provinc:,~"

Por e'\lO:

1I1tenido y espíritu de las políticas

EL GC,';ERNADOR DE LA PROYINC.A DEL NEUQUÉN
DECRETA

ARTÍCULO l°): AP .,')BAR el H..eglamento para '.' Funcionamicnto de 18:; Escuelas de
Jor:~c:da Completa con Albergue AnCll que obra como Ane:-o 1 del presente
Dc,::.:[o,

El.::,,:sente Decreto será refrendado]" el señor Ministro JefE: de Gabincte,

CO:~~Clníquese, publíquese, dése al Bc:!c'lín Olicial y al'chívese

FDO) son SCH
BI<.:LLO
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AN EXO 1

SECR,"~TARIA DE ESTADO, J1~ EDUCACIÓN
CON, 2JO PROVINCIAL D_: EDUCACIÓN

ESCUI::.,-",ASDE JORNADA e MPLETA CON
ALBERGUE ANE. ~O

Funcionamiento y org~:.~·ización

'.-:"-....,-..-----
~~SCOPIA)
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1- Una solución tic., .:va para la población ¡'urr Jiseminada

'-J C9PiAI

Con el fin de posibilitar 2¡~':lción educativa a los niños res c.~ntes en zonas rurales de poblélción
diseminada y carentcs deias de comunicación y/o trans:1e adecuado para trasladarse él las
zonas urbanas donde está:~ :lsertas las escuelas, se crean e. 81 año 1978 las escuelas de jornada
completa con albergu2 an('<".

Esta solución se em:larc:, ::n los Articulos N° 257 Y 2~\ de la ConstituciÓn Provincial que
expresan en sus textos: ". cue la educaciÓn será gratuita y (;bligatoria, hasta completar el cicio,
que la difusión de la instrucción primaria será acentuada en' zona rural, que se establecerán los
regímenes de concemracic:1 y traslado de alumnos, que lac¡:,.persión y distancia de la población
aconseja como más cOl1\c'¡;iente, "... que se propenderá :! establecimiento de escuela hogar,
urbanas y rurales,,,".

En el año 1991 se apruebe);)r Decreto N° 3767 de la Provi " a del Ncuquén, la Reglamentación
que regula el funciomm1Íen de las Escuelas de Jornada Co . leta con Albergue Anexo.

Las transformacione.'! soc;:::es y educativas, el surgimie¡ de nuevas leyes re formulando y
. / '::,';~~C~>~ac~ualizando con,cepciones cee infancia y .a~olescencia, la p:c)pia ~xperiencia acumulada por las

./.l ::;,Ñ,----¡.q.)\ ul11dades educativas con estas caractenstlcas, los aporte: realizados por todos los actores'::::.,:./'~)~~1'.volucrados en estas insti';'lci.ones, generan la necesidad C:.: ,~ver I~ normat~v~ vigente, por lo
~:<i ...."<. 1, \ q e se resuelve derogar 1:, misma por Decreto N° 1474 (',' fecha Cll1COde Julio de dos m¡] y

; ,:c.:. i".0t ,«%;,,1.. % ~ I barar una nueva normat ¡',a, más adecuada a la dinámica :;c>cialy educativa actuaL
'\c.~\(..) ,~o.· ';:f¡
\\':;,',..\ ()I\\"', '~!J\:\\~»\;:':. ,>--.

"~:,:)b~;::~r~F~~-
',::~{~~;~y

?J/
i,l;,i1!~, DE LOS ANGELES IJERGAR,\

::.;~c:()¡:;r\ GU,ERAL Dé Dí-SPACHO
,:onscl:; PCO'J;;\c¡d de EduC.Jcr(¡n

4
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11- Educación en co vivencia caracteriza a las _':scuclas Albergues

Son Instituciones creada~ ::oaraalbergar a los niños que pUf razones de distancias ylo dispersión
geográfica, no pueden regresar a sus hogares luego de conc. 'Tir a la escuela

Los alumnos residen en 1" escuela durante el período lec!: ..0, regresando a sus hogares segÚn lo
establecido en los re:)lieg~:cs, días festivos, receso y vacac 'les escolares

No son simples luga'es de: ,de se da un lugar de residencia: ,us moradores, tienen en todo lugar y
momento una orientaciól: ,'sencialmente educativa que esL resente en dos ejes fundamentales

a) Tiempo Ped¡lgóg:CC curricular: momentos donde I( niños se desempeñan como alumnos,
es decir cumplimc'!ltan su escolaridad primaria u:igatoria desarrollando el proceso de
enseñanza aprendizaje guiado por el currículo vifl,·¡;te para todas las escuelas primarias
comunes de .a Prc\incia, obteniendo la certificacic:: de la educaciÓn formal al finalizar el
cursado del 7mo .. :10,
Esta tarea está di .:ibuida en el horario caracteriZi,' como Jornada Completa, mañana y
tarde, a cargo de ¡us profesionales docentes espec;:mente formados para desempeílarse,
tanto en lo ped¡¡gÓgico didáctico como en la gC;leraciÓn de ambientes de bienestar
institucionaL dad:: :.1 prolongada permanencia de ni s y adultos en la institución,

.',' i
Tiempo de >lag"! momentos destinados a diveh\
similitud posible las que los niños realizaría:
higienizarse, col,:bclrar en tareas "hogareñas", etc
bajo la atenta y cuicadosa mirada de las personas d~

tipos de actividades con la mayor
si regresaran a sus hogares: jugar,
en un clima de afecto y contención,
:¡nadas para tal fin,

41
W.¡:jiA DE LOS !\t~GELES VERGt,lil\

Dl¡-\(C:'~'¡~/\ 1~:u:~nA:_rE DESPACHC
Cons~j'.) ¡':;':iJ'.·i;",;~¡.J1d:.J :~d:..lC::.:ci(·)ll
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I11- Los Pl'incipios son orientadores del accion,L'

• Las :nstiL,'lones sólo albergan niños qUl m razones de distancia, dispersión
geog:-áfíc~;_jimáticas, topografía del tcrrit(;) no pueden acceder diariamentc a la
escul.;]a n;~:c cercana él su domicilio, garar.cJándoles una propuesta educativa de
calidad.

• Los niños r~sidentes en zonas rurales, con ",:-;características enunciadas, tienen la
oportunic;,:cl de completar su escolaridad pr:r,aria obligatoria.

• La gest:c):1, organización, recursos y diL\,,1ica institucional deben orientarse al
logro de 1m ambiente formativo que L: ,nezca el desarrollo integral de los
alumnos

• Los niño.' siguen vinculados a sus pi:,,:es, por lo que será de primordial
imrO¡1allcla mantener y potenciar el acc:ci1l11iento de éstos tanto en actividades
program¿:licas escolares propiamente dicC1S como en todo evento recrcativo-
culwral ()ue sea posible y favorezca el acercamiento escuela comunidad,

• Les vaL)~s humanos esenciales, las div,'\as formas de participación, el respeto
pe: la d:.crsidad y el trabajo en equipo,;~')ell estar siempre presentes en la "vida
instituc ,la!" y estar contenidos en la fOL',¡ción de los niños.

MAí1/A DE LOS M~GE!::3 li[RC' ,
DmCC;::)fif\ G~,:\¡tn¡\!. [¡:.SF¡\,

Con.scia P¡o",'í;¡c~,-~~ ;:(~UC;-,.

• El conjunto de actividades que en la ins;, ución se realicen tenderán siempre a la
fo:-maÓn integral de los niños tománc:se como referentes imprescindibles LA
C)NVi~>-JCIÓN SOBRE LOS DEREC': .OS DE LOS NIÑOS (Aprobada y
rnificac:~, por la Nación Argentina por lc\' 23.849) y la LEY DE PROTECCIÓN
A LA ;:\FANCIA Y ADOLESCENCIAc'lllitida por la LegislatL.ra de la Provincia
d.:l Ne:.]uén el 30 de diciembre de ¡9CJ9 .. Jn el nÚmero 2302).
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IV- La acción educ~:L~va unificada, profesionaL umana.

En la vida institucional hay momentos en que se desarroi.~dl tareas diferentes, conceptual izadas
como tiempo pedagógico curricular y tiempo de hogaL ;)ero es condición necesaria para el
desenvolvimiento de la i'urmación y el bienestar de los ir :"OS la mayor armonía y coordinación
entre éstas.

La Escuela Albergue cum;)le con una misión esencialmen~l' educativa en todo lugar y momento,
trasciende su función escular propiamente dicha generandl' experiencias en un ambiente familiar
que beneficia distintos aspectos de la formación humana dl' ¡us niños.

En ellas el persona: que ~.edesempeña debe estar forma.;, con valores esenciales para abordar
aspectos que hace:l a re integridad del ser humano Se deberán generar relaciones de
entendimiento, intercambio, unidad de criterios para ¡calizar eficazmente las funciones
específicas relacionadas con los alumnos: enseñanz:e. cuidado y protección, higiene,
alimentación y otras.

Para lograrlo se arbitrará:: :iiversos tipos de recursos:

. / MARIA DE LO ANGELES VERGARr,
. ,,{ Oil;EC;()!iA Gi:NERAL DE OESPACW1

Con~cio ?rcvjncio.! de Educz::dón

(;

•
•

•
•

•

•

periódicas '-,::uniones de los equipos instituci .ales.
intercambi de opiniones y material biblio:::d'ico (por subgrupos, rurnos, todo el
personal)
participacic)1 de todos en las comidas diarias \ en las actividades recreativas.
organizaciu de diferentes eventos en lasJe participen los integrantes de la
institución o la comunidad educativa (pad¡~'< personal, alumnos)
consultas e :¡ltercambios periódicos sobre la)oblemática institucional y socia] con
el supervisur escolar zonal
permanente capacitación en servicio ge~[jonada por los propios actores
instituciona1cs y capacitación periódica gesh¡¡'ada por la conducción educativa, en
temáticas:;:;;: se releven de acuerdo a las:ecesidades v caractc;'ísticas de las
escuelas .

7
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v- Las orientacionec: reglamentarias regulan,:;:'galllzan y coadyuvan a ia
gestión y funciona mieL J institucional

A- Cl'iterios de Clasi:icac; ;1:

Las escuelas se enmarcan dJ.ro de las siguientes característi,':.:<

y Por las etapas evolt.!t>. as de los niños que concurren) l.'JO de estudios en establecimientos
de enseñanza primar::.

" Por el número de a:u:nnos y secciones en 2da. cate!!,,!'Ía, si tiene cntre 4 y 10 Y 3cra.
Categoría, si tiene 111C,10S de 4 secciones. Las seccionc:, tenderán a conformarse entre 15 y
25 alumnos.

y Por su ubicación: alc'j::da del radio urbano, desfavorab" y muy dest~lVorable.

Maestro/a secretarío (cual'
cuente con más de 80 <;]uml;:)

B- Planta Funcional

Director/a Escolar

Maestros/as a Cargo de Sec~'

Maestros/as a cargo d~ las.
les (Educación Física, Este

I Granja y Huerta)

C- Carga Hora;

Tiempo Comple:

unes 40 horas reloj se:

\:'eas Especia-
:;:;0 Expresiva, Asignada por la l

la escuela 40 horas semana
s).

35 horas semana

Asignada por la ¡

,'s 35 horas semana:

---------------

..nales

j;"ección de Nivel

---.------.---

----.--------".-"-

kección de Nivel

.'i\.r~IADE LOS ¡\NGELES VEf1G~\RA
:~lí1tC¡Ofi!\ GHJt¡~/\;_ CE OESh-\CH~)
-::cmscjo Pro',,'in~jL::do ~duc:~dón
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0- Condiciones pa;'a aC,'der a los ('argos:

IH:CI.
E\.I'I

10 N" U 11 ¿ /02.
lENTE N" 2541-3341Ú/OO.

lS Direcl ¡vos y Maestros de Gn:do
timos afios
, de cspcci;liizaci(lI1 eil

Para la selección de; per5,,;.al que desempeña funciones ell, 'cuelas de este tipo se deberá tener en
cuenta:

En lo profesional:

Formación eL: gra " específica con Título Docente.
Maestros de Gra1':: y Huerta: Título l-Iabilitante o :,noslrada idoneidad para la fUl1ciol1 a
desempeñar, evaL:;,da por el Nivel:
Experiencianíninl . de tres años para ocupar los ea
Poseer concepto l.. \nferior a muy bueno en los trc~
CapacitaciÓ]; de g¡:do, post-gracia o a través cle CUI

-Col11l1nic,. ',jn y relaciones interpersonalcs
-Reseiucic' ¡de conflictos, mediación.
-PsiculogÍ;¡ ee niñez y adolescencia
-Trabajo e¡; :~quipo
-Inhe'ente : la especificidad de su cargo.

E- De los nombramientos y duración de los cargos:

Será facultad de la Direc,-];¡Jl Provincial Nivel Primario

La designaciÓn, p,'rmanencia y cese del personal. un todo de acuerdo a los reqUIsitos
establecidos come ,'ondiciÓn para acceder ;1 los car~'

, ,
.-'-----

q
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F- Funciolles en la)l'g::, .¿aciÓn

a) Es respons,l)ili(L~ del director/a la gestiÓn v ( rdinaciÓn de todo lo pertinente al
gobierno escolar. <cndo el representante natur,¡j '. ' la escuela ante la comunidad v las
autoridades,

b) Deberá:
dese¡~:peíL digna. eficaz y lealmente las ru l ones inherentes a su cargo;
educar a j,i" alumnos en los principios del11l;1r{¡ticos instituidos en la Constitución

Nacional, jJ:ovincial y en las Leyes dictada~ , 1 consecuencia.
respc!ar tocL:s los estamento s administrativc 'jcrilrc¡uicos que correspondan

c) Como coordinado¡, responsable del gobiel'llo insti '1 ional sus rUllciones son

10

de todas las tareas que hacen al
,lcuerdos instituci,:lIlales y las

le se genere en la escuela, siendo de
y los padres dc los alumnos, quicnes

:ul1lplil1liento de regiamentaciones,
. mantenimiento de edificio escolar,

Garantizar cn convivencia institucional los ( '_'CllOS humanos. tanto de los adultos
como de LOS nj¡':ils,
Visitar (¡,,¡dua:, ,:nte las aulas y demÚs clepcllcl,' , 'i~l" donde se desalloliell tareas que
hacen al bieIK'~,ar y desarrollo integral de lo ¡i¡'los. (cocina, dormitorios, patios,
talleres, l'lC) la garantizar el cumplimiento dl' ¡,;s principios bÚsicos cnunciados
Solicitar ia coh:rtura de los cargos establecidos ¡, ¡'a el albergue
Gestiona: y c(,,:'dinar los encuentros periÓdico> e trabajo incentivando metodologías
participativas,1erfeccionamicnto perm8ncnte.llidad en la cnseñanza, armonía y
respeto e:1tre h~~personas.
Cumplir hac'¡ cumplir las reglamentacioncs'cionales y Provinciales vigentes que
regulan <.:;i fun·' namiento de los ciudadanos v 1. institucioncs
Establecu' en ,,)I1junto con los integrantcs ck 1 escuela ]¡orélrios. (,lstribucioil de
actividac::s e~~'dares, organización del comcc!( escola!'.. mcnÚ diario (basado CIl los
lineamicitos Departamento de NutriciÓn),,;,lS v olrél,S~él fin de g'lrantizar CI1el
transcur~) de,:iclo lectivo el cumplimiento . los acuerdos logrados en pos del
bienestar de tc,,)S y especialmcnte de los nifjos.
Participa' en Lma permanente de todo evento
especial' mpo:I,ncia la relación con la cOl1lunid.
tendrán un rol p:otagónico en lél vida institucicm:,
Adminis' rar L. .:scuela en todos sus aspecto~
envío de clatos ~uando las autoridades lo requic:
suministro de 'c:ursos para los distintos llnes.
Realizar el segdimiento, orientación y eValU3lii 11

funcionamientl1 institucional, guiadas por ,
reglamentacioI1l's vigentes
Velar po: el bi~':)estar institucional y la salud ps,-física de los niños coordinando con
el área de Salu\; ,as actividades que se consiclerc leces,mas.
Potencia: los ,,,~ursos humanos y materiales ¡ _,;:sarios para dar cumJlimiento a lo
enunciac:'J en l.' ,tem "la acciÓn educativa unifíc l. profesional. hUI1l,¡n,l"

•

•

•

•

•
•

•

F !
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2- Del Maestro/a sl:uet;:;'io/a:

DEC.
EXP!

1J1]2
'1'0 N" /02.

------------~~-

lENTE N" 2541-33416/00.

a) Desempeña: cliglí:. eficaz y lealmente las funcione'1hercntcs a su cargo
b) Educar a lus al;::1I10s cn los principios dell10c .·icos instituidos en la Constitución

Nacional, ProviIL,,:1 y en las Leyes dictadas en Co),-.:ucnClil
c) Respetar tocos lo..; .'stamentos administrativos y jel :~:'luicos que correspondan
el) Integrar el CCJuipe ,.:: gestión escolar.
e) Realizar tareas ae;¡:iÍnistrativas; difusión y orientac, '1 en reglamentaciones, completado y

envío de d\¡cunL' tación y clatos que las autor "des educativas requieran, mantener
actualizado.:;! il1\.:;,tario instítucional y la contabik d.

f) Participar l~n L: elaboración, difusión y CUL, limiento de horarios y acuerdos
instituciona!,c;s rei:.iCionados con la organizaciÓn y ,<·.;tiÓn institucional.

g) Participar e:e la, apacitación en servicio y el' ct ívidades propias de la dinÚmica
institucionai

h) Colaborar en tare:::, técnico-pedagógicas, como así :.l1bíén en b atención de seccioncs y/o
comedor u ('(ra q::,,: se determine para el buen funci :'amiento escolar

i) Orientar las tare:."; para el cumplimiento del ítel enunciado como "acción educativa
unificada, p'ofesi, ::al, humana".

j) Desempeñar la ta:,':! formativa de los niños en el11 .eo de los seilalados como "principios
guías".

3-DeI Maestro/a a cargc :.e secciones:

a) Desempeñar dign;L eficaz y lealmente las fLlI1cionc:, :hcrcntes a su cargo.
b) Educar a los alu ¡;:nos en los pri nci pios democ ,icos inst ituidos en 1:1 Constitución

Nacional, Provinci ¡ y en las Leyes dictadas en cOI.,cuencia
c) Respetar tocos los ('stamentos administrativos y jer" luicos que correspondll1
d) Desempeñar la tarc:! formativa de los niños a su ce: o en el marco de los señalados como

"principios guías'
e) Planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje:n cl marco de los lineamie:llOS

curriculares vigentc) para todas las escuelas primar:, de la provincia
t) Coordinar su tare~, ~'ducativa dentro de la escuela eL .:li forma que se de curilplimiento a lo

enunciado CJmo ":leción educativa unificada, profe,:nal, humana.
g) Propender ::1 de.;::rollo integral de los alumnc respetando 11lUY especialmente su

historicidad e idies :1crasia y valores humanos den; de la diversidad socio-culturaL
h) Orientar a ]()s alu:mos en la realización de "tare. para el hogar" antes de finalizar la

Jornada Completa c:oordinando los horarios con 10:0 ",JCentes de las áreas especiales.
Participar de todo.' los eventos que se organicen el, él escuela sean estos de capacitación,
formación e;1 senco, actos escolares y/o eventos s.. ,iales y rccreativos, como así también
de las actividades.,c la vida cotidiana (desayunos. ,; ,1uerzos, meriendas) institucioml1
Contribuir,::onju:'cdmente con el resto de las per<: nas integrantes de la institucion. al
establecimiento cumplimiento de las regl :lentacioncs vigentes y aCllerdos
institucional<:s de¡,~; amente documentados.

i)

j)

11



• • • 11

4- Del Maestro/a de ;íre;: ~'sl)('ciales:

DE(:R
E:\PE

UIl¿
!'O N" /02.
ENTE N" 2541-33416/00.

a) Desempeñar Jign:,;ficaz y lealmcnte las f'uncionc:: hCIT11tCSa su eargo
b) Educar a los alunos en los principios dCllloc, ¡COS instituidos cn la Constitución

Nacional, Provine: y en las Leyes dictadas en eon'l',ucneia
c) Respetar toclos los>;tamentos administrativos y jeL: :uicos que correspondan
d) Desempeñar la ta:l':: formativa de los niños a su ea: ".d cn el marco de los señalados como

"principios guías'
e) Planificar ei pn;;:..:so de enseñanza-aprendizaje Ul el marco de los lineamicntos

curriculares vige:L\'s para todas las escuelas pr:, ,irias de la provincia y elabOiar e
implementar pro\cctos específicos a caela esp,', alidad (Educación lisica, estético
expresivos, !\uerL V granja, etc) para desarrolla; en el horario correspondiente él la
jornada completa, é:~ acuerdo a lo cstablecido e11C<Le unidad escolar

1) Coordinar SL: tare:: educativa dentro de la escuela d.' :d forma que se de cumplimiento a lo
enunciado como ":,:,:ción educativa unificada, prof'c,; ,'Ila!, humana"

g) Propender <el dc,::t:Tollo integral de los alulllno', respetando lllUY especialmel1lc su
historicidad e idio:1crasia y valores humanos den: de la diversidad socio,cultural.

11) Participar de todo los eventos que se organicen e: ,1 escuela sean estos de capacitación,
formación en ser\:~'io, actos escolares y/o eventos ~<),iales y recreativos, como así también
de las activic;,ade~ ,~ la vida cotidiana (desayunos, .:lucrzos, meriendas) instituciomJ

i) Contribuir, conju :amente con el resto de las pe~ ¡¡laS integrantes de la instituciol1, al
establecimiento cumplimiento de las reg i.nenUlciones vigentes y acuerdos
institucionalcs de~Úiamente documentados.

S-Del Maestro/a Cdadc a:

a) Desemp.c:ñar c!>~na, eficaz y lealmente las funci, ,es inherentes a su cargo.
b) Educar J los i::umnos en los principios demc,': áticos instituidos en la Constitución

Nacional, Pro\ incial y en las Leyes dictadas en.'lI1secuencia
e) Respeta: tode" ;os estamentos administrativos ,.:rÚrc¡uicos que eorrespJndan
d) Desempeñar :l tarea formativa de los nij'jos a cargo en el marco de los señalados

como "princi :llS guías".
e) Planific:ir e implementar actividades relaeion(!,l~:s con lo enunciado eemo "tiempo de

hogar" higiei:c, juegos, cuidado de la ropa, : limentación, descanso, encargándose
especiai:nent . ,le posibilitar a los nij'jos los tier ")5 y espacios para desarrollarlas

f) Participar de iodos los eventos que se OL:':licen en la escuela sean estos de
capacit,:eión, ."rmación en servicio, actos escc :.;'es y/o eventos socialEs y recreativos,
como así también de las actividades de la \ ¡Ja cotidiana (desayunos, almuerzos,
meriendas) ilblitucionaL

g) Propender al cesarrollo íntegral de los alum s, respetando muy c5.pecialmentc su
historicidad e idiosíncrasia y valores humanos \,.~ntro de la diversidad ~,ocio-culturaL

h) Coordinar su urea educativa dentro de la eSCU;,:i"de tal forma que se de cumplimiento
a lo em;nciac] como "acción educativa unif~ca ::, profesional, humana",

i) Garantizar e: i¡cercamiento y la mayor partici¡,:..:Íón posible de las LlInilias en la vida
cotidia¡;a de ,:; escuela oficiando C0l110promoL . de encuentros, reuniones, entre\i stas,

j) Velar p)r la ~:':ucl psico-física de los niños dur: e las horas de clescan5,o nocturno

1'7

r-/Wl!1\ DE LnS ¡\i-iGC ~S vcnr .
D:HECT[}!/¡ :~;:r~[;-;/..!.:: OlSP/\

<';'\.,1~;·~j;,,¡h:..;-'.<;¡::i::; ~.; ~ '"
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6- Del Cocinen;'a:

a) Cumplir ...:on "ic> derechos y deberes indicadm. 1 las Reglamentaciones Provinciales
Vigentes

b) Preparar diari::,11ente el desayuno, almuerzo, 1, ,ienda y cena respetando las normas
de calidad, hi:, cne y salubridad determinadas 1r el Departamento de Nutricion del
Consejo ?rov: ¡,ial de r::ducación

c) Coordim:r CO:1 :a dirección escolar el contar CI " los recursos y elementos necesarios
que hagan al;: prestaci6n del servicio alimenta!

d) Desempeñar: tarea formativa de los niños 1 el m,llTO de los seílalados como
"principios gt::c:s",

e) Colaborar pa:d que su tarea dentro de la eSCli 'a de cumplimiento a lo enunciado
como "acci6n~'Jucativa unificada, profesional, ,,; mana

1) Propenckr al csarrollo integral de los aluml, " respetando muy especialmente su
historicicad e: iosincrasia y valores humanos ¡,:ltro de la diversidad socio-cultural

g) Contribuir, cO:1juntamente con las person;¡, integrantes de la i!1stituciél!1, al
estableci¡11ieml) y cumplimiento de las rc,,"lmentaciones vigente; y acuerdos
institucicnalc:; ,:ebidamente documentados

7- Del Personal de Ser' "ios Gencntles:

Cumplí: con liS derechos y deberes indicado 'n las Reglamentaciones Provinciales
Vigente:,
Garantizar q::c la ropa personal, de cama y~ cOCina que utilizan los niños esté
debidari,ente "l1pia, planchada y cosida.
Realiza; las L-.:as que sean necesarias para el .ntenimiento de la escuela, limpieza y
reparaciJn de c:lementos y artef~lctos
Gestion,d~ en ,:Jordinación con la dirección l" .olar, la provisión de los recursos y
elemel11,)s nc,-'~'sarios que hagan a la prestaci(, de los servicios de mantenimiento,
lavande,~ía y ;:npieza,
Manten::;r en c,mdiciones de funcionamiento \
ventilac.6n, e c'ctricidad, comunicación, energ."
Conducir y ¡;', ntener en perfecto estado el \.'
estará sulo P¡,l'. el servicio de los niños,

g) Desemp:.;ílar::: tarea formativa de los niílo~ 'n el marco de los s,?ílalados como
"principios gl):as".
Colabo,'aJ' p;, que su tarea dentro de la esc, a se desenvuelva ell l?1 marco de lo
enunciado c(,;,:o "acción educativa unilicada, 1:', reSiOn'l!. humana".
Propencer a esarrollo integral de los alum s, respetando muy eSJecialmente su
historic:dad l' :diosincrasia y valores humanos >:ntro de la diversidad ~,ocio-cultural.
Contribuir, cOlljuntamente con el resto de las )',:;sonas integrantes de la instituclon, al
establecimie;l[ y cumplimiento de las é1mentaciones vigentes y acuerdos
institue:onak '\ debidamente document aelos

li

impieza los sistemas de calef~lcci6n,
sanitarios yagua
¡culo destinado a la escuela, e! cual

\.i'',1
I,

i,

c)

b)

f)

el)

e)

a)

h)

i)

j)

M6,RIA DE :,0:;: !,"GTS V~í!S .
D:íiEC-;:' ,,'"',~:~,.
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8- Del Supel·visor,~sc()";.;:

•
UIl¿

DEC ':'1'0 N" /02.-~_ ..~---~--
EXP' l/E\TE N" 2S41-33~¡6/00.

11

t)

a) Realizar visitas ;.J.::iódicas a las escuelas para cl s¡imicnto. oricntaciÓn y evaluacion de
lo enunciado cn Ítcms I11 y IV.

b) Participar c:e la :ilayor cantidad de eventos (jLll' la escllela organice, sean estos de
capacitació¡;, for:::;lción en servicio. actos escol;; .') y/o eventos sociales y recreativos,
como asi léllnb~': de las actividades de la \: a cotidiana (desayunos, almuerzos,
meriendas) :nstituClonal.

c) Coordinar con 1:: dirección escolar el contar c(. los recursos materiales y hUi1iZlnOS
necesarios para )restación de los servicios CJue¡,.en al funcionamiento instituciord.

d) Contribuir, conjL .amente con el resto de las pC:> lilas integrantes de la institucion, al
establecimic1to cumplimiento de las rcg,;,ncntaciones vigentes y acuerdos
instituciona\<:::s dchdamente documentados.

e) Documentar en l: libro destinado para tal f~n sus '. lcrvcnciones y participación en cada
actividad y/e evc¡¡to institucional.
Informar al Niw! en forma inmediata de cu,]1 er dificultad CJue ob.;crve o tcnga
conocimiento.

9- Del Funcionamiento .. ,¡titucional

a) La jornada CdUCi:t:va tendrá una duraciÓn de 14 j'.mlS, lapso dc tiempo en el que se
distribuirán L1S aCl',idades correspondientes a "tic: ;1() pedagógico curricular" y "ticmpo
de hogar"

b) Cada estabkcinÚ:!:to acordará los replicgues,i,arios y rcspol1sabiliÓldes para el
cumplimiento de: distintas tareas cuidando que c'; " s se desenvuelvan en ej marco de los
denominados "prj::~'¡pio guías" y garantizando en tI,,) momento la formación en un ciima
de afecto y re3pet\ ;:1UtuO.El cronograma deberá se; ,.vedado por el Nivel.

c) La organizac.ón y-l funcionamiento institucional ,",)erÚn estar al servicio de los niilos,
garantizando su il;l egridad emocional e intelect ual.

14
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